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i'APEL PERIÓDIC0 DE LA H AVANA

Del Jueves 27 de ..gosto d, »79J'

í
REAL CEDULA.

ON CARLOS por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León, de Aragón , &e. Sabed: que con el fio de evitar que el 
caudal de los Pupilos y Huérfanos se disipase eo diligencias judicia
les , y eo cotias que por lo común causaban los llamados Padres 
generales de Menores, y defensores de ausentes , cuyos Oficios por 
gravosos , se han consumido en muchos pueblos del Rey no, adop
tó el mi Consejo el medio de conceder permiso á los Testadores 
que lo hao solicitado, para que luego que fallezcan formen los apre
cios, cuentas y particiones de sut bienes, los A baccas, Tutores, 
ó Testamentar ios que señalan, como sugetos imparciales, ío egros, 
y de su total confianza , cumpliendo después dichos Testamentarios 
con presentar las diligencias ante ¡a Ju-.tipia del pueblo para su apro
bación , y que se protocolicen en los Ofi ios del Juzgado del Juez 
ante quien se presentan. Consiguiente á estas providencias , y ha
biéndose promovido expediente ea mí Chincillería de Granada so
bre la partición de los bienes que quedaron por fallecimiento de 
un vecino de la ciudad de Córdoba, declaró aquel Tribunal que 
el Contador de Cuentas y Pasticiones en ella no dtbia intervenir 
en la de la diiputa j y de sus- resultas el dueño de estos Oficios 
Don Damian de Castro y García vecino de la misma Ciudad, me 
represento que por estas disposiciones te hallaba despojado de la 
formación de cuentas, y particiones entre Mei ores y d¿mas que le 
perteoec l por su título i ron cuya atención solicitó ei tre otras co
sáis meVif'.lese declarar .10 debían obstar dichas providencias -l 
cxercioio , uso y facuitadei de su titulo. Esta re/reseotacioa la man
de remitir a! mi Consejo para que me expusiese su parecer. Y vis* 
tu eu él, y coaiióda el asuuto cua mi Real Persona ? n: veni

do



e0 “ec!* .gar a tas pretensiones de <?...
Castro y C f qU‘- -<«- esta providencia sea extensiva 
sirva de regia gfenp'ftl paii retrate* en que los Contadores
cuentas y parí . ' «Mitades concedidas en sv
títu'os, soiisiten ¡m. ; « s de las que tienen para
nombrar Partidores i c«:..ao las herencias entre sus
hijos menores ¿ servarse á los Testadores,
pues Jo contrario sesí; uho perjuicio ala causa pública. Por 
tanto os mando á todos , y í cada uno de vos en vuestros res
pectivos distritos, y jurisdicciones veáis la expresada Real resolución, 
y la guardéis y cumpláis , y hagais guardar, cumplir y executar e 
los casos que ocurran , sin contravenirla , ni permitir se contraven 
ga en manera a’guoa, que asi es mi voluntad, y que al tray 
impreso de esta mi Cédula, firmado de Don Pedro Es cola no de 
Arrieta, mi Secretario , Escribano cíe Cámara mas antiguo y de Go
bierno , se le ce la misma fe y crédito que á su ¿rignial. Dada en 
Sao L re ro á qu¡ tro de Noviembre de mil setecientos noventa y 
U<OJ W LL REY: Yo Don Manuel de Aizpun y Redio, Secre
tario del Rey nuestro Señor, lo hice escribir por ¡u mandados El 
Conde de la Cañada: Don Andrés Coroej >: Don Miguel de Meo- 
du ueta: Don Francisco Mesía: Don Pedro Andrés Burritl : Regís- 
trada: Don Leonardo Marques: Por el Canciller mayor : Don Leo
nardo M rques.

£s copia de su odginal, de que certifico.

Don Pedro L sedaño de Arrieta, 
Sci¡'>r Capitán General.

NOTICIAS PARTICULARES DE LA HABANA,
D. Domingo Spadea, napo’i 

taño , facult tivo de las univer
sidades de Sa erno , Montptllier, 
y de esta Ciudad , ofrece sus co
nocimientos msuicos los habí 
tautes. Vive e la c . * de Cuba 
>úm. 7j.

'’eaAíi Una casa situada en la 
die ce Mercaderes . en la qua- 
a del D mea. num. rj , ta- 

- a e i j ,j pesos, En la calle 

de la Havana núm. dar. raz. 
Una Negra bozal, con prin

cipios del serví.io de una casa 
pobre, sana y sin tachas , en 
ayo pesos libres. En la carpin
tería p e esta baxo la ca de! 
Sr. M,rques Caroenas drj razón- 

Un caballo bu«n ¡ silla 
nuevo ? de mucho paso y brio 
y vola tero. En casa de las Di; 
junto ai reiexe. > de la Ciud” r, f

v



«olí herrage de latón, > 
ómoda de lo mismo, chic j 

aprcpóiito para canastilla, ' <>o 
kerrage de plata , en precior • 
tativ s. Ei mayordomo d- .• , i 
$a de D. Juan Bautista Guiar ci
clara rezo''.

En el oficio de D. Miguel de 
Ayala, se remata una Negra coo 
su cria como de mes y medio, 
Sajados en 300 pesos: es ex e- 
Jet te criandera, lavandera y co
cinera , y sabe asistir uo enfer
mo , sana y sin tachas. El escri
bano D. Manuel Rey noto dar r.

De orden del Excmo. Sr. Go- 
bemador y Capital» General, y 
por a« te D Cayetano Portoo , 
se ha asignado el día 31 del cor
riente el remate del directo do
minio que tiene Me chor Perez 
Calderón a una casa situada á 
espalda del Monasterio de Santa 
Teresa num. 28- Ei que quisie
re hacer postui'a acuda al oficio 
de dicho escribano.

De orden del mismo Sr. Excmo. 
y por ante el referido escribano, 
se ha dispuesto para el remate 
de una casa del Capitán D. Ig
nacio Acosta , situada en la calle 
de Villegas haciendo esquina á la 
qttS cr.uz). al callejón del Mona 
teric de Santa Catalina» el dia 

mes de SeptP .e. El 
que jui'iere hacer p< = ■< ■ acuda 
al oii 10 de dicho ese. .no.

Comf t¡ Una N:gc 7. un ca- 
k sr» qi,B seau ambos de toda

«atisiacóso:. y
del Licenciado I .uuuel Coi la
bra darán razo

Quien tuvieri una Negra la- 
v-ndera, ó ¿ lómenos con prin 
c ,?s,. y quisiere cambiarla p 

» carretillero y jornale»
i la calíe de San Ignacio 

t um. 17 á la casa que era de 
D. F lix de Hita.

Hallazgos Nrgros fugitivos que 
existen to la Caree! de Matan
zas, y son los siguientes.

Joseph María , macuá , dice es 
esclavo de D. Carlos Díaz.

Ignacio, congo.
Zacarías, congo , dice es de 

un Capicao.
Antonio María , criollo , escla

vo de D. Francisco Armenteros*
Hi ario , lucumí, dice es de D. 

Joseph María.
Andrés y Manuel , coi*gos,de 

D. Gaspar Rodriguez.
Tí es mas que hasta sus nacio

nes se ignoran.
Pérdida El Domingo 16 del 

corriente, se extravió un mua- 
tico de echo á diez años , criollo 
de Caracas, nombrado Justo , al
go bembón , el color de las pa
sas castaño , y aprendiz de za
patero. D. Lázaro Chavea , su 
dueño , gratificará á quien se lo 
entregare,.

Entradas de Embarcaciones.
De Cb .ríeston en 20 ct ; . 

días de ».ivtgaciou BJandra ame
ricana la Ndvi, coi- vúeres para 
' ■. . ■ ¡. ■ la



276
la isla de Santo Domingo, y 
arriba por habértele remoldo un 
palo, ) ;

De JMnaycn en ídem Fregara 
inglesa ¡a Labe! , con destina á 
Londres , arriba por falta de ví
veres , y conduce 'a trio»-;
de so barco de su nación que 
desarboló: su Capitán Goal Rot.

De /das Canarias en zz con 
73 dia* Bergantín Na. Sa. del Ro- 
sario , conduce vino, aguardiente, 
seda en texidos y torcidas, cal- 
Zetas • platillas , estopillas olana» 
das, queso , higos , y almendras: 
su Capitán D. Buenaventura Car 
mona.

De Bayajá en ídem con 8 días 
Goleta Dolores, conduce algún 
fierro viejo : su Capitán D. Juan 
Bautista Liberas.

De Pnertorrico procedente de 
Malaga eo Ídem con 73 días Bar- 
gantiu San Vicente Fcrrer y Po- 
lacre Na. Sa. del Rosario, con
ducen el sobrante del vino aguar
diente y gé eros que sacaron de 
su procedencia: sus Capitanes D. 
I.idro Escardo, y D, Damián Divas.

De la Comuña en ídem conljs 
mismos días Bergantín Correo el 
Uníante, conduce vino, paños 
Jiegros , a'bayarde, aceyte de ii- 
utzas , quincalla , lencería , me
dias de hilo, y aceyte . su Ca
pitán D. Domingo Fuentes y Villar,

De Bayajá en ídem con 8 día» 
Biland-tia , conduce priiioneros 
¡franceses : su Capitán D. Antonio 
Domínguez,

Con permiso del

Do ídem Navio de Guerra Sao 
Gabriel, en lastre : su Coman
dante D Ma< uel Pando.

be J^.maycaen 2 5 con 28 dia» 
Erng-ra inglesa la Favorita , con- 
i’jvC azúcar y ron: para Escocia* 
rriba por haber roto los mas

telero? , y falta de agua ; su Ca
pitán D Pedro Masuei.

De ídem con ios mismos días 
Bergantín de la misma ración el 
Y >ce , con igual carga y destino: 
su Capitán Ales Etvvonson,

De 7 ruxillo en 24 con 24 dia» 
Balandra Ni, Sa. del Monserrate, 
conduje cueros , plata fuerte, y 
pliegos del Real servido: su Ca- 
pita D Pablo Forrer.

De Jam tyta en Ídem con 28 
dias Bsiig! ¡tin ame»Í2ano la Nu cí, 
con azúcar y cal é jara Londres: 
su Capíra -i D Andrés A ¡icen.

De tiori-ia eo 24 con día» 
G>4ti guarda cosca el Favorito, 
conduce algunos encargos de aquel 
Gobernador: su Capitán D Ra- 
fací Ií'esias.

De la costa de ¿frica Fragata 
i g esa Scag , su Chitan Mac* 
qoue , coa 2^1 Negros de am
bo» se; ó., cuya ve.ta principia
rá desde este dia a las diez de 
la mañana , en los barracones 
que correo por cuenta de D. 
Felipe vvnod.

De Nwa Toreen idem ton 
3$ dias tí i gamiu americano el 
Piter, corJuce harinas y otros 
Víveres: su Capitán D. Deshuíi 
Jobo.

superior Gobierno.


